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P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O DÉ MINISTROS. 
*.*?faD ¿¿/ido S6ii¡EÍj«n|a ÍIR)¡£9^ÍÍ éoda.cqVib v son 
- La Roina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia, continúan sin novedad en su interesan
te salud. ovoíd »9 r.-w nodoinqe 9a laioq^o ob 
--.*q íiin» J ayo u p', I y tí M> li i a \ > i o'onsi íü; M ::N?;ei>-

»ab¡••:•!•: «ÍNISTERIQ .DE ESTADO. , 

I' A., t«5 de ayer sáUJp : alas nueve v media de la 
noche, la Reina nuestra Señora, acompañada del es-
¿¿léhiiSítóoSr. don tóe?Bertrán de í í s / ^ f i m ^ 
secretario del despacho del Estado y de la Real servi
dumbre, se dignó recibir en audiencia privada al se-

51f# «ft TOWlifgff - o) • ,| ni obinoa. ,1 

Wehora? ' íéngo la honra de entregar li V ! I f í W l 
oj^n aajljuVia »L ¿¿ol aun . in|f soTcy]/ obacj^viJ sartas del Rey mi augusto soberano que me acreditan 

cerca de V . M . en mi calidad de ministro residente. 
LI primer deber que me impone la misión que el 

íajrnr soberano acaba de confiarme es' el de esprosar a 
^•"M.'.'iqé sentimientos dé alta estimación y de inva-
ri^lifo aféelo q/uc le profesa el monarca de quien ten
go el honor de sor ahora el intérprete. Su más vivo 

OS existen feíizmcnie enii 
z'tw respecto * mí; $tito%] m í & e o f W ffeWtó 

Iflp sTñósi9q r i w*ibyt 
Sari oblltisa ¿ t .;r.d ^>':a'Jci^ilo ¿oJxi>? ¿oí í ^ i l i í e s f 
-ruó1 fRWWj ¡8JWIB!! r. jVú-)^d vJfiMiíbT ^ » 

Jéfóno^Hroíobeiib fia^oS HobisdiHIaÜ al 
colmados si pbr mi inces'a«tn^líclttifé|niédo< ctoitri-
buir á elle-, todos mis esfuerzos se dirigirán á estáñe
nle fin, y me atrevo á coh ib i r té esperañsa de que, 
dignándose V . M . continnarmei toda la benevolencia 
con que me ha honrado e| curso de las. negociaciones 
és>cftles q'tfe n^Werbíf%óln¥ti«ft y n * W W « » i 
biernoj tendrá asimismo á bien áíioW fa'cilifbrme el 
cumplimiento de mi encargo de,un modo conforme á 
, idx ^ r A ' ' > i i , i& £ soasaba Uj^oos óoisosi r< I las intenciones de m i augusto soberano.* r „ 
7 > ••••• I 6im i oB ! i «b oloi&nn b>9ií iv-'í • .i< 

Y S. M . se dignó contóétar; ? " ] ^ * : " * " 
¿. • : i'. ; • • ¡li <Í> OÍ«Pas/tcife'joq >̂ l ajub'aaicba HÍ$ 
| 0 .,^Sr, Ministro; Gon una verdadera satisfacción re-, 
qibo las cartas on que Si. M . el Rey de Suecia 7 No-t 
ruega acredita en mi corle en el rango de minisUo 
residente., Qra n d e es t a mb ten J a complacencia con 
qno QS.he pido espresawe¿» en.nombre de aquel au
gusto so be; rano v | loa sen t i m i en tos f do cstimac ion que 
me profesa, y su deseo de c u l t o r con iguai solicitud 
que¿flsta.rahora nuesirwaniisitoB^^el^one^L noqa^ 1 
¡,-:,-7edeis asegurarle de,minftip^riiJiiMR0rBesjW 
fctfcjjiftlij 4? qu0 «por ^>p«ffUÍH|a4b omilkA páfHl^r 
tfecbor los» lazos: que de l ^ ^ l ^ m K i ^ ^ 
coconas y nuestra ¡nociones., L l ^ o u n y t'esficoTO tsj 

A l logro jl^|aa.Ín)AmpfKe pi)jeÍq,fta dudo con
tribuirán vuestros . fisfwpr^s, l\rJMi ^qcpnieudables 
prendas q u e ( q t ^ n ^ , ^ b^^eis ,dado prnftr 
bas, e^¡4^e^ aficomoinod^sjc^n^ pW^^Í'o cqn-sni 
be4io>qlcw¡avffiWftJaflli^c^erjiciqn.de mi Go-
bternOv; ^$oih colcioii «1 ¿oniJ^^b n9 whijaolOD obi* ob 

,a íí>oífi;,.»í r-M 9!.) ooni'» \ ti ««¿I 
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rioi resultados obtenidos con motivo de las ensej 
zas establecidas en esa dirección generaj/áw Real 
creto de 14 de junio de 1850 para la¡ 
aspirasen á obtener empleos periciab 
aduanas, y en cuyo cumplimiento hai 
cursos de 1*50 á 1851, y de 1851 á 
vido S. M. mandar manifieste á Y.S.*. 

1. a Que se halla muy satisfecha dé) celo, anffi|g î 
cion é inteligencia con que han desempeñado su res-
pectivo cargo los profesores designados en el m ene ta
ñado Real decreto. 

2. ° Que se sus 
que debia tener el 

Y 3 . ° Que sin! 
todas las personas' 
mente por los textos oficiales, ó hayan asistido á las 
enseñanzas durante los cursos ̂ 1fflimds7T)ücdénr *pré"-
sentf iMtet i i i i iPpidlfc) fcfcrit^ttttfeniente, á fin 

ta calificadora deesa dirección general. 
- n:fttoRoafc;4f den {«* digo a V> &para su i 
casi y» JrifQtoe consiguientes. D i o s guarde ó Y . S. mu-
cbtf> a ^ c ^ » 4 M e l a n s o 3 de agosto 1853 —Bravio 
MaaUlo.^W.dir^tDrgefteiial de aduana* y aranceles. 
¿enoia&rio^'jn aul oh OHVJO lo obaiood hi era eup no» 
L0>#opniw<¡w¿m*tefiert latrnterigr 

lé 4lMrJM¿WWMfl*aúki é <• í ;., ; f̂ bnoJ ,o»:r»id 

i cha clase que al da loa destinos Tacantes y perte-
enteswfe díase pericial. Como medio de mejorar 

msl Mrtonal de la administración provincial, 
^ ^ | H l B i | f o f i c i n a general proponer para la pro

el de h^lWatinos no periciales que corresponde a 
S . i \L árossógetos queso hallen habilitados para des
empeñar otros de mas entidad, sin que les sirva de 
óbice paré%¡jífrar en la clase que les corresponde tan 
luego (MilgQLles llcgueel turno de rigurosa antigüedad* 

Fundado en tales consideraciones, y convencido 
de que es bastante crecido el número de las personas 

buciones públicas, y queda siempre abierta la puerta 
para sufrii el ciámeii oportuno"i las personas que 
hayan estudiado privadamente ^ é j i ^ ^ r a s f e C a l a -

vio S. M . señalar los requisijLo^^e,que habrian>*df es
tar adornadas las personas que aspirasen á desempeñar 
eftfpteos periciales ^ l a renta do aduanas; y éon ei 
fi#^e faeílitáV la adquisición de los conocimientos en 
W Materias de que< habrían de ser e*a mi nados los as* 
pirantes, se establecieron enseñanzas gratuitas en esta 
dirección general 4̂ cargo de los cuatro oficiales pri
maros de elfe. En cumplimiento de dicha disposición 
superior, han tenido lugar los cursos de estudios cor
respondientes á los años de 1850 á 1851, y de 4 » l i 
t «52 ,7 lo«resultados han'sido tan satisfactorios cual 
pudiera ¡esperarse de una medida que ha contribuido á 
m e j ^ sensiblemente el personal de los empleados dé 
¡aa aduanas, y que habrá de extenderse á las demás 
rentas del Estado,^ "bien con las variaciones con
s i e n t e s a la índole especia» de *ada una. \ trein
ta y tres asciende el número de personas aprobadas 
por unanimidad Dé votos en la junta calificadora, y 
t Veinte y Mis el de la* aprobadas por mayortA, P r e t i l 
do sido colocadas en destinos periciales diez y nueve^e 
las primaras y cinco de las segundas. 

La dirección se ha impuesto con mucho gusto el 
deber de colocar con preferencia á los individuos a-

** que e,s mayor r i numero.de les aspirantes 

pendan durante el invierno próximo las enseñanzas 
que debieran «tenef dqgar^ eiir«sta djiycoicjii gene
ral , su | a /n i id idüesJ la t f to IMSJbdbiafte Jcuanto 
que los jefes de mesa encargados do la parte de 

tos y despachos necesitan ajustarías obras de tes
to é-les dtspesicaDuas adoptada» cen posterioridad é 
hi época en 4fue aquellas*? publkarb», y,*fc*qiie es 
de esperar se aprueben muy en breve para pMWbtf 
desdo 1.° de enero inmediato el nuevo sistema de pe
sas y medidas, que darán motivo a alteraciones con
siderables en 1a[ legisíacioh y'prácti/a :eitablcc¡das en 

mflPfil ob • obeiaji !*>f> o:! n,<\<\'^ lab oiiótyidsi 
b« la ••• r.bq obsoihjií no ildiaei oogib ea ,*uiou:í 

-f, 

ai1 

na se ha servido mandar que los gefes Ué tn&a » . Jo
sé rGarcia 
Fernando 
r* • 1 i i i .* > i ' >. • 

obras de texto á las disposiciones adoptadas con pos 
IT JilD.ngif I.'1 el anoqnrí em eup r iñon TorTniq.TrT 
teriondad á la época en que aquellas se publicaron. 
y con arregla al nuevo .sistema, do pesas y medidas 
que empezara á regir en enero dei ano prójimo, lo 
cual dará motivo a hacer otras alteraciones en La le* 
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arlfrcev*av*büÍ4 jilot eua náiiümaf ssslq cdyb a vniqo 
-ios «sol oparáfigmoa» .r.ianiving alto •,!> lobnn Tutoi) 
? folii^maiit ob fioiofiloi el i toíülii fcoiooiliíioq^i 

-atno-) eeib s i í m c m oh onionéi i) (diui.q aniiiiU ri > 
S*i4crélatia.--S*ccion » r f ^ ^ | ^ ^ V « « b -

-A)b¿«9iq I;!.— .L£8f -ib oJ<H>x*V'b ¿ liofl-bi>biji;i 

nos han dejado de obedecer las ordenes que los gober
nadores les han comunicado sobre objetos del servicio, 
ftmdÉndusn eu que uu hsbieuú^etde-treeeaUidos^ier ej 

este ministerio están en la obligación de acatar y cum
plir toda disposición qoübrt el desempeño de sus fun
ciones les dicte el gobernador de la provincia, sin 

¥éipe-p ¿ p i o ^ i i e éúúM te 
!«or «onor ouf.» oaiao'jfl aar, 

que estínae» j>osto, después de haber dado puroplímieu-
ttfétoque'la ^toridad'atíperwr ordene, tejo su res-

JÜÁ$UU\<oífon fauo foobeecq loteojofc«rb '«ni 

muchos años. Real sitio de San Ildefonso 3 de agosto 
de 1852.—Bertrán de Lis.—Sr. gobernador de la pro-
vibxrad*.... «el t ofgmá eqtoll rJ> nllfv r.l nS 
-nocn sol ob ofiioivni f̂> miafiq r*^ naigadua - > rSJj : a 
toveJiodc¡J !'*>< • rMi*»fi eobcluJil tsoiqoiq ioaob ? 

dado y no se ha conseguido halla la fecha su presen

te gun noticiáis f r t fd¿etAi¡n '^4»lo de esta pro-

ai é M m feraé I t J B Í ^ ^ T r a P ^ 

•oíuclánn oUiti .i.Mmvj'i i?i on • i 

provincia de Segovia, han aparecido dos novillos, 
como de 4 á 5 años, sin que haya podido averiguar
se á quién pertenecen. Lo queso publica para que 
llegue á nothjfc <Kl legitiAS dueño» y pueda acudir á 
reclamarlos del ajcalde de Bichó pueblo. 

Madrid 9 de agosto de % 5 ^ E I ^ce-presrdente 
UrtMÍP^ ¿«1 JWmmjwis^^ interino, 
Tomás Tort esano, . ¡jjj 
,S* Ú\\k 0T&&YÍ4 Mi. -A'.' ; \ •'" •'.•.;« r ] }\\ . V. ' 

míos, en 

.iciiUiqea 

. < •iláieiáoe t nijnern5Í. 'J 
El Excmo. ayuntamiento de esta villa ha dispues

to con la autorización competente, sacar á pública 
subasta los pastos de los once quintos que en la dehe
sa de la Serena, provincia de Extremadura, pertenecen 

servido señalar para q q c . t e ^ a ^ o ^ ^bte.femi|tf) 
de las^enciqpaías JV^S^^M^k9 K » p | 
á la una de su tarde en esta corte, en una de las salas 
capitulares, y eo la villa de Cabeza del í f l f íg 
reside el mélM§fáM^ 
wllnisaf p m M ^ i ^ m m i a . : , . v 

jjj .Madrjd 6 4 f . ^ ^ W * f » » W * 
C eioencio, secxetaríQ,,. oiaoimiiíidjijqi íí 
- o bí¡ ?d- ni ; i l < tliñivonna aoripib enp^oingaoiq 7aq 
• '? ?5%íi(J:r.i' " r r . i , >/.»ioi? orlüin o^Jfiüp ¿cq <elvff» 

£i E«c«o. ayuntamiento oV esta capitel, ha re* 
«uelto sacar á púWioa subasta los pastos de la pose * 
cion de propios titulada Prado del Corregnfer, bajo 
ei pliego de condiciones aprobado al efecla, que esta
rá de manifiesto en la lecretnriá de & B , , ejta on d 
piso bajo ¿de las casas conaistor¡ales, y vim sujecióné 
lo que respecto de estas subastas se previene *n ¡la ôr
denanza de montes. 

Lo que se hace notorio al público para inteligen
cia de los tyíe aaaebh' ^tmi^^^^^y^ 
el cual se ha servido el Sr. alcalde corregidor señalar 
el dia 7 de aetw^brajrtxíp^q^ Ijtfin* g mediare la 
^ ^ u n á d ^ a a l ^ a \Z¿¿* 

Madrid 7 Án watode i ^ r ^ m f y t ^ 

[ ai l ibara aolaób 
' . W » acJ i.- ' ol ' i i í ' l " .-««(i*»•••'.!.!.»: i . ! » ¡ " . ' * > u p 

No habiendo sido aprobado<el remete f>era eí » -
rieodo de b> huerta lUnieda de fío**r« Seriort de 

< -J'),?) si <>!>'•.;a la ooa < ¿ndtb j isaosil 



Puerto, perteneciente á los propios de eita vMs, qué 
se celebró en 5 de i&yo último en favor ñé Antonio 
Almendros, ba resuelto el Excmo. ayuntamiento se 
* i «Toa, n o i J ti un1 n o \ r> l o h. o í Ja srn t i t í 'rr, y, ob i -j n * / . proceda a nueva subasta bajo el pliego un condicio-

* i n i i 6 i J a i n í i : i n a t\$T\q?*> >cU ojir>hiu:» r-7I> ?AUUíííOA'; nes que. se tendrá dé manifiesto en la secretaria de 
S. E . . situada en el piso bajo, de las casas consistorial 
les. y con sujeción a Eas disposiciones de la ordenanza 

. ¿ í i n m í i c aol 9oo¿(f T w . r T h inoafun c'ar) oh >;! de montes, * . 
, Lo que se anuncia al publico para conocimiento de 

.PftbJlsftT r»I obiilud fio? Tura qa ov i^ i i i ÍHÍU los que deseen interesarse en el remate, para el que. el 

7 de setiembre próximo á Ja una de ta tarde en la sala 
capitular. 

Madrid 6 Ule agosto de 1852.—Cipriano Maria 
Clemencin, secretario. 
••iuq*ib nd BIJIV r.U* oh oínoin^loaj/c . o i rmM I.*! 

¿ j i ld iq h IBÍ>6« (9iii!i.l ii,4iir..ij Jioicicxíiolua »;í 009 oí 
^d^b til ii9 sup ¿o í g^noaoL M*¿oJ*&q -o! tiifáoQ 
n t t V . ú i u q . c , í ; O T ^ W f l ^ ^ , ^ \ n í , , ^ sj ob na 
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• 
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á fib fe'tyne 

8be l ' t ó m i n ó u e iréinta tfifcVlie presenten 1 én esté 
juzgado por medió de procurador con poder bastan
te á' ejercitar la acción de que se crean asistidos, bajo 
el apercibimiento ordinario; para lo cuál deberán te
ner presente que dichos semovientes fueron abando
nados por cuatro malhechores á las inmediaciones de 
te villa del Prado, el dia veinte y nueve de marzé 41-
timo eti que robaron diferentes efectos 4 Juan Requi-
lon, vecino de di:ho pueb'o, y otros pasageros. uoh 

Dado en San Martin de Valdeiglesias á-tres , de 
agosto de mil ochocientos cincuenta y dos. — José 
Espert y Roig.=Por su mandado, José Rodríguez 
M a q u e d a . i v i q düa sJao *¡> t * . uséi '««!,> ol 

J9g¡l'i?m oicq oíí íduc 1 • • "•:.•« Jo g v : í • • rn o F 
Aj^mnM^kfh. defnterno$,<lfil «¿Ututo 

Esforzándoseesta j o b t t e i t . ' r t f t r t i W y ' acrecentar 
el buen nombre del colegió do internos del instituto 
de 2 . a enseñanza de está capital, y contando con to
dos los medios para dar á la juventud una fina al par 
que esmerada educación, conforme lo exijen las nece. 

para el próu/no v*pio>rp ,.cqvso eseqjar 0m>$ c^tedn. 
de francés j dibujo con el sueldo de 6,000 rs. anua-

I les: sos ique reúnan ambos cnnocímieMm^fdtsw^ 
optar á dicha plasa remitirán sus solicitudes el Sr. 
Gobernador de esta provincia, acompañando los cor
respondientes títulos j la relación de sus méritos y 
servicios? en Wihtefifcentiá que no *é M'áit&lilnstan-
cia alguna pasado el término de cuarenta dias conta-
dos #destfe s >kllfehá} i n l í t^ '•t«**T*»to< 

Ciudad-Real 4 de agosto de 1852.—El presiden-

*¡flo$ «oí oup í ' i f i ' i lrio feTfTiv^ob^do »»7i , b> [ub ntm ro« 
STvi.Ói l')bfíoJo[tio ,910*08 ob»9inumo9 ;:Í| gal ««Jlübtii 

ift. hiij iiiniíl ID imt \A\r\t ion i ihiüjui m n I,I,1^,,^, 

a í l i i oy 

•ífHI9 '(liij»;^, oh i;!»nf!«!ír!o Í;I mv) otl9J¿in¡m 
-fuil «na ob ío¡:ñ}i?iiANllNCI08j* nohhaqtib hboi viiq 
nié fsionivoVq si oó looflíniídog lo o)»ií> ¿«d ¿onoiv 

eos,'urbanos* y guarios, presenten r e l a e i ^ r j ^ 
dNsé* súspfodtictós, como <le las variaciones de dor 
minio que l̂ yan^eperimentad^jen todo eltpresente 
mes de agosto, pasado el cual no se admitirá y se pro-

.*z . # u *mii,'i; aotu .aMnofbnoqaoiioo ininele ^ c.¿ 
S« °J ?>U n ̂  f¿tit, ifioll . ¿ c i n c fndanm 

-óiqfiljífc íob :*n«íJoa ^ naííi .SfiHt oL 
En la villa de Corpa con arreglo á las ordene* vi

gentes, se subastan los pastos de invierno de los mon
tes de sus propios, titulados Dehesa del Cobertero, 

los días 12 y 19 del próximo mes de setiembre de 

-loa mmm9fbob&w tsteimit) • • : ..¿v,i-»q s] « i 

-nor.oiq u+. >,;!•;•>! i! ' . . fS! 3 SB7J?§Q > 0 Í I y óftfcb 

—iq siaé ob 4ftí^TR?(ÍWS*i 
.*<>̂ apfii4o j^l ip imer IJC^#OV> ;̂ 5q de eqsprlcjQn | i 

de la provincia, darán las órdenes oportunas paro 
que á la mayor, brevedad efectúen el pagel/ de ¿I, 
incíusodl gasto de franqueo previo; en inteligencia 
q t ó ^ m t í F W ó a i ¿ 
pretesto de que lo harán por afio entero, pues su* 
intereses no le permiten tanto adelanto. 
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